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RAD: 680013110004-2020-00154-00 DIVORCIO MATRIMONICO CIVIL 
 

  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 29 de julio de 2020.  

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

   
FERNANDO GARZON GUERRERO a través de apoderada judicial, presenta 
demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL contra LILIANA JARAMILLO 

MORENO, invocando la causal 8ª del artículo 154 del CC. 
 
El Art. 90 del CGP contempla que el fallador, mediante auto no susceptible de 

recursos declarará inadmisible la demanda en el evento que se adviertan las 
situaciones relacionadas en el inciso tercero de la norma referida. 

 
Revisado el escrito introductorio y los anexos aportados, se tiene que la parte actora 
omitió:  

 
.- Acreditar con la presentación de la demanda, el envío del escrito introductorio 
junto con los anexos a la dirección física de la demandada LILIANA JARAMILLO 

MORENO, teniendo en cuenta que bajo la gravedad de juramento manifestó 
desconocer el canal digital, lo anterior de conformidad con el artículo 6º del Decreto 
806 de 2020. En este caso, deberá también allegar a constancia de entrega expedida 

por la empresa de servicio postal.  
 
.- Indicar el canal digital donde debe ser citada la testigo PAOLA ANDREA 

CASTELLANOS DIAZ, de conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se 
advierte que el correo electrónico no podrá coincidir con el de la parte demandante 
y/o apoderada, de no tener deberá la mandataria judicial realizar las gestiones 

pertinentes para la creación del mismo.    
 
 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  
 

 
R E S U E L V E 

 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
instaurada por FERNANDO GARZON GUERRERO contra LILIANA JARAMILLO 

MORENO, por lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO:  Conforme lo establece el artículo 90 del CGP, concédase a la parte 
actora el término de CINCO (5) DIAS para que sanee la demanda en la forma 

indicada en la parte motiva, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: Acreditar el envío del escrito de demanda y subsanación a la dirección 

física de la parte pasiva, de conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
anexando la constancia de entrega expedida por la empresa de servicio postal. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. DAMARIZ SARAY TOVAR MUÑOZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No 63.531.268 de Bucaramanga y portadora 
de la TP de abogado No 264.414 del C S de la J vigente, conforme consulta efectuada 

en la fecha en el Registro Nacional de Abogados a través de la página web de la 
Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co como apoderada designada por la parte 
actora en los términos y para los efectos del poder conferido.      

 
NOTIFÍQUESE.  
 

 

 
 

 
 
Proyectó: Erika A.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 

060 FIJADO HOY a las 8:00AM. 

Bucaramanga, 30 DE JULIO DE 
2020. 
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